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Por Circular de este ■Qrbiíi^h’Í^ítS’e^PW^ ÉbLETiN' 
Opicíial úe 14 provincia número ÎÏ7 3ó 2 de octubre último, 
80 hacían e^nsivas a,188.labores d^ j^l^br^-Tátímáft.V’a'í 
bajos íaa normas^ 
co denidaa en otra Circular anterior de este Gobierno, re
gulando 1« ayuda en las faepasM^^réhólecbíón.

Laa quejííií que eon alguna frecfreîtcia'^e reciben por> 
ia poca atención que las Juntas Agrícolas creadas en virtud., 
de mi referida CirCü’ar^/Íé 22 ríe junio último (Boletín 

número 76) prestan o tan importante servicio, 
/obliga a dirigír^te í equí^imiento a 1rs mismasy exicién-¿ 
doles la máxima atención y entusíasimb eñ BÚ búíñplí-
.miento; . -> '

Los sefíores Alcaldes como Presidentes dc ^eejps orga
nismos, bajo 3U personal responsabilidad, extremarán su 
celo para que su bueu funcionamiento rinda 1os beneficio- 
809 reénmaós obtenidos en las í -dûs tan RPftal«dos por la
entendido que las reo amacionee ju« i na a que se fradíei'ón lanailiar, espero que todos los Ayuntamientos de
len en lo sucesivo contra dichas Juntas por su negfigencm . extremarán su cejo báft’V* W WWlgfc

X® yéalizac^ón de las fqnçioncs que les es ^ asjgnad , ’reitet*ahdo a las'Alcaldías Ja orden expresa
deférminarán la adonc^ón de las medidas sancionaaoras a ter/ni^’artte^é bo permitir ninguna otra suscripción cón 
que hubiere lugar por su.falta de patriotismo en las actúa- ^gtí^;mismP^?íí ’ • U í = «gm f íia?

les circunstancias.
Lngrroño 22 de noviembre de Í927. S^egiffiîÔTïîÎô Triunfal 

Saludo a Frafico: ¡Arriba F^paúal^El Gobernador civil, 
FraMSiAcÓ Rivas Jordán de Ürríes

SUSCRIPCION PR0-A6UINALD0 DEL COMBATIENTE
3846

Por Orden del Gobierpp General inserta en el <Boletín 
OfioiaíderEstado», del pasado día 23, ha quedado abierta 
una suscripción con el titulo Pro-Aguinaldo deí Combatiente 
que tendrá por única finalidad la recaudación dé toda clase 
de donativos en metálico o en especie, con destino a los 
combatientes que luchan en los frentes de combate y a los 
heridos o enfermos que se encuentren hospitalizados.

Dicha suscripción tendrá carácter voluntaria y nose 
^permitirá ninguna otra destinada a estos fines, siendo los 
JLlcaldea personalmente responsables de las infracciones a 
¿esta prohibición.

Para mejor cumpHm’ento de lo dispuesto, tod^g los 
Ayuntamientos de la provincia a partir de la fecha de la

L> IsJE/éóloúiteíáá Dípotación ^f=jyídÁUi,
Ei la etufeo» tpció.t ei. udelautado; por lo tanto, solo se atenderán Im sos* 

’crip^onea rje vengan acompaAadae de su importe, debiendo hacerlo loa de fuera 
.Ía Uhrru’r- Tr^rn" • , -»r <^0(1 ÜObrO

cantiíi^des o eSp ‘‘Ciés doradas.
Dichasuscrí^dWÍIjB^'RlPI’fSéí’Míatf definiti vameúté el 

dfí T^^í^l^róíimo m'd’l'de diëfiiùbrmy^ dHtitFÓ^’toé/ 'dos 
días■ aigüiéúfc)j; 4m excusé trib^etéxtb aigtrtio im f comisio
nado de cada uñó’ íéldS Ayuntamientos, entregará perso
nalmente en Cste G^biérnó OiviFel importé total de la re- 
caudación obténida en mHúlícd f lasrelabidbes o listas de 
donadtée anfch’iisád^^ pbVTas respectivas Alcaldías.

Los donativos que sé*reciban en especie, ’ébrátt énvia- 
do” directamente porJo^Ajuiltonii^ntos, en la misma for
ma indicada a la Delegación Provincial de Asistencia a 
Frentes y.HíO|pital0íB, acOmpiflandoleldetalle dóiitjotias las 
espíeles donadas y dando cuenta a este Gobierno de haber 
verificado el envío con remisión también de una copia de 
Ja éxpresadá relMcfód dh ^bóÜtiváA éú especie.

Las brecedctites TTormas "deberán ¿er rigurosamente 
observadá^ y áúH’cuandó úo éè'miè’nêBW que ëe haga resal
tar 1a imph^fiiheia páhúiótíPá dé ésta^u^^ripCión por la que 
tWÎrétndi’^’'Ài/ÿ=5th6^^1iîirbiddii ‘óombatiéntés el recuerdo

La Subdelegación del Bsttedo para Prensa y Propagan
da será la encargada iodo-cuanto afécte a la publicidad 
y demás cometido*! rol ficción ados con la propaganda de la 
'ii\iQ(íYÍpcÁ6T\Pt o ^Aguinaldo del C mbatiente.yi

Lbgrofio 25 noviembre de i937,- Segundo Añó Triunfal. 
—Saludo a Franco: ¡Arriba España!^El Gobernador civil- 
Pháéidiáñ^r Frahcieèô RÍVás Jordán dé Urríes,

. -, .H- ’ÍH. . ■ ■ ■ ■< • — ■ ' • :

vp: u-t •‘ ..H US,..,.;

SECOION AGRONOMICA DE LOGROÑO
Los precios, del fPffn y la harina durante el mes de diciembT^ 

\ . 3JJ7P
El FxemÓ. señor Presidente dé la OÓnaisíón do Agricuí- 

ra y Trabajo AjpíéoMt, hit enviado elii^úiePté telegrama:
<Apruebo siguientes precios harina y 0ah mes diciem

bre: •’
Harina panadera. 69 pesetas con oscilación aprobada 

pae§. interior.
Pan, familiar, miga bland;», modio kilo, 85 céntimos; up 

kilo, ¿5 céntiniQS; dQ^ki]ps,l‘3q D^'^fitas. r-, ,
Miga dura, medió kíló, 35 céntimo^; Un kilo, 68 cénti

mos; dos kilos, 1'35 pesetas.
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Autorizo percibo potestativo por reparto a domicilio 
dos céntimos en kilo y hasta cinco como máximo pieza, 
distancia inferior 6 kilómetros y tres céntimos en kilo dis
tancia superior. ,

Cambio pan trigo equivalencia estricta en valor según 
precios y clases. , . x 4.^

Lo que se hace público para su conocimiento y exacto 
cumplimiento. , * t

Logroño, 29 da noviembre de 1937.— Segundo Año • 
Triunfal. - El Presidente, Enrique de la Lama.

Espero que los Alcaldes interesados desplegarán la 
máxima rigurosidad y extremarán su celo en el cumplí, 
miento de este servicio, con remisión inmediata de los da
tos que se interesan.

Logroño, 1 de diciembre de 1937. — Segundo Año 
Triunfal. -Saludo a Franco. ¡Arriba España!--El Goberna
dor civil, Francisco Rivas Jordán de ürrtes.

LOS VAGONES CONSIGNADOS AL COMERCIO TIENEN 
QÜE DESCARGARSE EN EL PLAZO DE 24 HORAS

3430

En cumplimiento de órdenes rigurosas de la Sup'^rio. 
dad encaminadas a que los vagones rindan el máximo ser
vicio ea las actuales circunstancias, se advierte al comercio 
que todos los vagones cargados que lleguen a las estacio
nes de destino, serán descargados inexcusablemente en el 
plaio de 24 horas, bien entendido que una vez que haya 
transcurrido dicho plazo contado a partir de la llegada del 
vagón íe procederá a esta labor de descarga por cuenta y 
riesgo de los consignatarios, sin perjuicio de las sanciones 
a que hubiere lugar por falta de auxilio a las autoridades.

Lo que se hace público para general conocimiento y 
de manera especial, de los Jefes y personal de trádco de las 
estaciones del ferrocarril y efectos oportunos.

Logroño 1 de diciemore de 1937.—Segundo Año Triunfal. 
Saludo a Franco: ¡Arriba España!-El Gobernador civil, 
Fr ancisco Rivas Jordán de Urríes

Gobierno General
ORDEN

8393
Hab esdo iolicUado el Cocselo 

General de los Colegios Oficiales 
de Médicos la oporiana luíoriia- 
oióo pora encarga rao de la reco
gida, asiateocía y educación de loi 
huérfanos de médicos, misión qne 
antes estaba oonfiada a su patro
nato, pero en que H actualidad no 
existe por hallarse enclavado to
davía tuera de la lona liberaba, se 
haca preciso reorganizar, aun 
cuando sea de minera accidental 
■I fuacionamlento del mismo, por 
lo que he tenido a bien disponer: 

í.* A partir de la fecho de la 
publicación de esta Orden, que
dan eo suspeaso todas las faculta- 
dea que antes tenia conferidas el 
antiguo Patranoto del Oolegio de 
Huérfanos de Médicos.

2 o El que so crea por esta dis
posición para la España Nacional, 
basta que las oircnnstcaoios per
mitan una total y definitiva reor
ganización. quédoré in*egrada de 
manera aocidenfal por los señores 
D. Enrique Suñer Ordofiez. D. 
Marcelino Gavilán Bofili y D. Sa
turnino Garda Vicente, miembros 
de la Comisión permanente del 
Consejo de Colegios Oficiales de 
Médicos, que fué nombrado por 
este Gobierno Genera? en 29 de 
julio pasado (B. O. núm. 284).

Valladolid, 23 de noviembre de 
1937,—II Año Triunfal.—El Go
bernador General, Luis Valdés. 
(Del tBoletín Oficial del Estado»,— 

Bnrff03t 27 de noviembre de 1987 
—Búmero 403).

-------—11 ais

Secretaria da Guerra 
ORDENES

3i»7 
Militarización

Existe en cierto modo algo de 
fiita de armonía en las varias dis
posiciones t elalivas a la militariza
ción de obreros y empleados en 
las distintas indus'rias y fsbrlcsf, 
debida sin duda a las olrcunatan- 
cias del momento y las neoetlda- 
des que las impusieróo, por lo 
cual se precisa uno Orden que re
gule lo conceroisots a esa materia.

Eo su coosecuenoia, disporgo 
lo «iguipnb :

1.0 A partir de la publicación 
de esta Orden, todas las mi litar.- 
z-oiones que se soliciten en las di
versas clases de industrias respec
to de obreros y empleados que en 
ellas trabajen, lo mismo en tébrl-

Higiene de loe establos y vaquerías 
3431

Las prácticas y tolerancias abusivas de épocas anterio
res, han motivado que los Ayuntamientos y autoridades 
sanitarias tengan consentido el emplazamiento de establos 
y vaquerías en zonas urbanas indebidas permitiendo tam
bién muchas veces que en un alojamiento impropio haya 
ganado vacuno bajo la pretendida forma de industria rudi
mentaria en locales que carecen de oonniciones pura ello y 
lugares que las Leyes no permiten.

Par a subsanar este estado de cosas fué publicada la 
Orden del Gobierno General del 9 de obril (B. O. del E. nú
mero 173), siendo de lamentar que después de transcurrido 
con exceso el amplio plazo que se concedió continúe sin 
modiñcarse sensiblemente las deficiencias que se intenta
ban corregir, haciendo necesaria la imposición de sancio- ? 
nes iniciales que se aumentarán sucesivamente en el grado 
y modo que lo requiera la contumacia de los infr actores.

La corrección de tales deficiencias y la equitativa apli
cación de las sanciones requiere si ambas cosas han de te- ? 
ner efectividad de realización un conocimiento de cada 1 
concreto para resolverlo en jusdcia sin perturbar en cada !» 
localidad un servicio que es de interés público. ?

Para lograrlo los Ayuntamientos comprendidos en la 
citada disposición, o sea las capitales de provincia y pobla
ciones de más de 16.000 habitantes, enviarán urgentemente 
a este Gobierno relación de aquellos industriales que según 
dictamen de la Fiscalía de la Vivienda tienen los establos 
y vaquerías indebidamente emplazados informando en cada 
uno de los casos sobre las medidas que es procedente 
adoptar para corregir las deficiencias sanitarias existentes 
en beneficio de la higiene de cada población, señalando 
también la sanción que deba aplicarse a cada uno de loa 
recalcitrantee según lar circunstancias que concurran.

cas militares o movilizadas y em
presa! mineras, han de ajustarse 
o lo que señala lo disposición de 
la Jefatura de Movilización, Ins
trucción y Recuperación, de 22 de 
Bspilembre último, Inserta en el 
<Boletín Oficial del Estado, iñ. 
mero 342. ’

2-e Igualmente se atendrén a 
dicha dispoaición los Directores 
de Empresas civiles y Jefes de 
Centro o Dependencia Jel Estado, 
Provincia y Municipio, remitiendo 
a la Jefatura expresada, relación 
jurada del personal que considere 
imprescindible e insustituible, 
previo ictorme de la Autoridad 
Militar de quien aquéllos depen
dan.

3,® Bo lo sucesivo y por nlñ* 
guna Autoridad, J fe de servicios 
o de Unidad, por independie! ts 
que se considere eu cometido, se 
considerén excepciones que de
penden exclusivamente para su 
aprobación del Excelentísimo Br. 
General Jefe del Organismo antes 
mencionado.

Burgos 24 de noviembre de 1987 
^-Segundo Año Triunfal-. El 
General Secretario, Germ*!} OU 
Tuite.
Del <Boletín Ofietal del Eetadon^, 

Bwgos, 2 7 de noviembre de 1937. 
Número 408).

Vestuario y equipo

8406
Con objeto de evitar innecesa

rias reclamaciones de prendas pa 
ra individuos que pasan deatina- 
doB de unos a otroi Cuerpos, que 
pueden dar lugar a veoea a una 
doble petición oon perjuicio de 
loa intereaes del Estado, en lo su
cesivo todos los Cuerpos y De
pendencias cuando un Individuo 
cambie de residencia o destino, lo 
enviarán con su equipo completo, 
incluso manta y prenda dá abrigo.

Burgos 23 d e noviembre de 
1937,—Segundo Afio Triunfal.-" 
—El General Secretario, Germán 
Gil Tuste.
(Del ^Boletín Oficial del Eglado».-^ 

Burgos, 28 de nf^iembre deí937. 
Número 404).

Gobierno del Estado
Decreto númiC'^o 413

8889
La rapidez con que el glorioso 

Ejército Nacional ha llevado aoi* 
bo la liberación de nuevas zonas 
industriales en el norte da Espa-
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fla, Impide que la Comisión Mili
tar de Incorporación y MovlVza- 
olón Industrial, oreada por ml De
creto trescientos uno. pueda oum 
plir normalmente su cometido.

Las labores de dicha Comisión 
no lerminadaa aún en las provin 
oías de Vízenya y Saolander, ha 
oes necesario el eatableolmlento 
de un organismo análogo en la zo
na arturiaoa, a fio de organizar y 
poner en actividad las grandes y 
numerosas iodustrias qus, encla
vadas en ella, son aplicaoles a la 

guerra.
En su oonseouenoie, 

DISPONGO:
Oomi*L aArlioulo Primero.

alón Militar de inoorporaoióD y 
Movllizacióo Industrial oreeda p''r 
Decreto de v^iotluoo de junio úl
timo, limitará sus actividadesi y 
gestiones a bs provincias de Viz
caya y Sihtandir.

Artíonio seganrto. Por I» vo 
mandanoia Otnetal de Artillería 
,e propondrá la detigaaoión de 
no J 'l6 del Eléroito que tendrá, 
001 respeoto a la religión aatnria 
na Soi misma» («cuíta lo» y come- 
lldoi qoe ea el Invocado Deoreto 
Irsaeíjato» noo ae atribuyen a la 
Comiaióo MlllUi citada, aio que 

'au» «otividadea aloancen a la» «• 
bricas tnliUare» de Trnbia y de la 
Víiíía, que continuarán dependien
do, diraotamento. de la menciona 
da O'msndaoois Gíier^l ni «I ré- 
gíoiea de expiotíCiones mineras.

Artí ju’o teresro. Al 1«*« O®®' 
tor. nombrado oonforme al artículo 
anterior, se asignsrá el personal 
auxiliar y subalterno de todas las 
oat^^goríts qu3 necesario para 
realizar la lunción que se le enco 
mienda. debiendo tener ioeludí* 
lilemente como auxil ares y enla
ces con los respectivos Organis
mos un Jefe u Oficial de los Cuer- 
pos técnicos industriales de la 
Marina de Guerra, otro pertene
ciente a 1« Jefatura del Aire y 
oí?o dependiente de la Junta Téo- 
nicn del Estado, osl como cuantos 
elomentoR locales estime conve- 
ait^nte utilizar.

Artículo cuarto. Por la Presi
dencia de la Junta Técnl^, del 
Estado May*^ de la Armada, Je 
fatura del Aire y Oomandaate Ge
neral de Arúllerla se propoB- 
drán las rtispofioíones necesa
rias para el cumplimiento del 
presente Decreto.

Dado “n Burgos a 23 ds noviem
bre de 1937,—Segando Aflo Tri
unfal. —Fraocisco Franco.
(Dfit oiBoleiin Ofieiol del Estado^» — 

Burgos 26 do de noviembre 1957
N iVíerí 402).

Decreto número 416
3390

El virtud de lo preceptuado en 
el ariículo 14 del Convenio de 
Washington y en el 3.® del Decre
to de I.® de julio de 1932, el Qo-

bfcrio puede lutpeoder, eu otao | qne perteneoieren a reemplsioa
de guerra, la aplicación de sus 
preceptos, ampliando la jornada 
de trabajo hasta donde lo exijan 
las necesidades del servicio. Sin 
embargo, la condición modesta de 
la mayor parte de los ferrocarril 
lea y su ejemplar oomporlam ento 
al cooperar a la patriótica labor 
de nuestro Ejército y al desarro
llo de las actividades del país, 
son oirounstsnoias que inducen a 
DO hacer uso de tal facultad, re
tribuyendo las horas extraordina
rias de trabajo con arreglo a nor
mas especiales en las que se ar- 
mon'zau principios de justicia, a 
los que tan fervoroso culto se 
rinde en el nuevo Estpdo, con 
ex’genoiss de orden económico a 
que obligan los actuales momen
tos de sacrificio para todos.

En virtud de lo expuesto,
DI8PONOO;

Articulo 1 * Las compaflias de 
Ferrocarriles procederán al abo
no de las horas extraordinarias 
que trabajen sos empleados y 
agentes y al pago da los atrasos 
por las devengadas y no pagadas, 
con arreglo a las disposiciones del 
presente Decreto.

Articulo 2.* La jornada de tra- 
trabajo para toda la red nacional 
ferroviaria será la establecida por 
e 1 Oonvenio Internacional d e 
Washington, ratificada en Espafla 
por ei Real decreto de 24 do mayo 
de 1928.

Artículo 3.** Para el abono de 
horas extraordinarias el cómputo 
de horas de trabajo activo, horas 
de presencia y horas de espera 
en reserva del personal al servi
cio de los ferrocarriles, así como 
la determinación de las horas ex* 
traordinerias que resulten del 
mismo, se harán con arreglo a lo 
dispuesto en las Reales órdenes 
de 18 de octubre de 1919, 15 de 
enero de 1920,17 de octubre de 
1921, 9 de diciembre de 1921, 3 
de septiembre de 1924 y las de
más que estuviesen en vigor en 
1.** de julio de 1931; quedando en 
suspenso la vigencia del Decreto 
de esta última fecha, en cnanto se 
oponga a lo establecido en aque
llas disposiciones.

Se declaran 'asimismo subsis- 
tantes los pactoa y acuerdos que 
fueron convenidos por organie 
mos paritarios acerca de esta ma
teria, tsrasndo por base las referi
das disposiciones.

Ariículo 4.® Los empleados de 
oficinas se atendrán, eu lo que se 
refiere a jornada de traba 
jo. a lo dispueato para todos los 
fuGolooarios dol Estado por la 
Orden de 9 le octubre de 1987, y r y cuarenta y olaco y sesenta j 
DO percibirán, por lo tanto, au- nanión «uronea o ea j
mento de numeración sino a par
tir del exceso de la jornada da 
ocho horas.

Articulo 6.* Bl personal movi
lizado del servido ferroviario, es 
to ti, los empleados y ageatas 

llamados a filas, quedan obliga
dos a entregar el importe de las 
horas extraordinarias que deven
garen o hubieran devengado y no 
les hayan sido satisfechas, a bene
ficio del tSubsidio pro-comba- 
tientes».

Articulo 6.” Las cuestiones y 
reolamacioaes que suscite la apli
cación de este Decreto, serán tra
mitadas por la Jefatura Militar de 
Perrooarrites a la Comisión de 
Obras Públicas y Comuuictcio- 
nes, la cual, con su Informe, las 
pasará a la de Trabajo, que las 
elevará ioformadas a su vez. a la 
Píca’dóncia de la Junta Técnica 
del Estado, para su resolución de
finitiva.

Articulo 7 ® Lis di9po8scione¿* 
del presente Decreto entrarán eo 
vigor el día de la publicación del 
mismo en el <Boletfo Oficicl del 
Estado», y regiría hasta que sean 
expreeamente derogadas, una vez 
transcurrida lo Bitu*ción de gue
rra que las motiva.

Dado eh Burgos a 26 de no 
viembre de mil novecientos trein
ta y sietea^Segundo Aflo Triunfal. 
■■Franoisco Franco.
{Dd ^Boletín Oficial del Estado*,—‘ 

Bureos, 26 de noviembre de 1957. 
—Número 402).

COMISION PUVINCIAl 
DE INCAUTACION DE BIENES

Í292
Habiéndose omitido, por un 

error involuntario, la publicación 
en las propuestas aparecidas en 
los números de 7 ds octubre y 9 y 
11 de noviembre, del edicto fijant 
do los plazos para formular recla
maciones quiénes se orean asisti
dos de algún dere^cho contra los 
incautados, a continuación se pu
blica para conocimiento de los in 
teresados:

<A los electos de que las perso 
nas que se orean asistidas de al 
gún derecho sobre los bienes in
cautados, lo puedan ejercitar se 
gún previene el artículo 11 del 
Decreto Ley de 10 de ooero últi 
mo (B. O. núm. 85) y norma 6.* de 
las publicadas en el mismo <Bole 
tío; se hace saber por medio del 
presente que loa plazos en que 
deberán ejercitarlo son los ei 
gnientes, contados desde el ¿ía si 
guíente al en qua dp&rezoa inserta | 
la relación de personas a quién se I 
instruye expedienta en ol Boletín I 
Ofioial de la provincia. j 

Treinta días si aquellas perao |
■tas 86 ha’.lasea en t.-rritorío liba- ’ '«T*» •S^.EJÜTî'îSK.Ù^ 

“ escrito para que alegue y pruebe en su 
defensa lo que estime procedente, bajo 
apercibimiento que, de no verificarlo, le 
parará el perjuicio a que hubiere lagar.

Logroño, 26 de noviembre de 1917.—Se
gundo Afio Triunfal.—El Juez Instructor, 
Salvador S. Terán.

si en una □ ación europea o eo | 
cualquier otro país extrae joro res- J
pectivamenie, ।

Si dichas personas se eoconlra- , 
ren en territorio no liberado cuan- f 
do loa bienes fueron ocupados, el ;

I

pjczo de treinta diai ae oontarfa 
desde el sigruieote «1 de la toma 
ofloial de la población o luç.ar en 
que aquellas personas realdieren.

Para el ejercicio del derecho a 
que se alude, formularán 61 o Ins 
titnlares del mismo, una instancia 
ante la Comiaión Central Adminis
tradora d e Bienes Incautados, 
acompañada de los justiflcantea 
de que dispusieren y ofreciendo 
Isa pruebas conducentes y ade
cuadas para juatifloar la realidad 
y Icgiiimid&d de su derecho».

Logroño, 19 de noviembre do 
1936.—Segundo Aflo Triunfal.-—El 
Vocal.

infervenridn de oréditos
3314 

Por acuerdos de las respectivas 
Com’sioneB Provinciales de Iqc«u- 
(aolóo de Bienes han sido declara 
dos sin efecto la Istervenotóo de 
los créditos existentes a favor ds: 

Hijos de R. J. GhavarrI de Aguas 
de Oarabafia La Favorita; Gorina 
S. A. (antea Juan Goríua e Hijos): 
Mnriano Recolons; Jav ec Ooil Ba
cardi; Fáérioa Suocior de Diez y 
Cía.; Baudilio Descaía Aubret; Hi
jea ds Sáiz de Oarlos; Sucesores 
de Buenavectura Brutaú S. A.; 
Vda. de M. Brugarolaa de; Hijos 
de Artigss; Marimon y Arch; S. A. 
Monegal; Codorniu; Sucesores de 
Garriga Hermanos ; Carrocerías 
San Martín; Francisco Corral C. A. 
Casa Aroli; Enrique Wieae; Riba y 
Oirner; José Caroar OHer; Eduar
do Gruner Detuaohel; Hijo de Pe> 
dro Vidal; S. A. Agulfái; Vda. de 
Vteeate Bûîile; B. Beitráo Fort; 
H ja de M» Carbonell Subra; Inés 
Buü Vda. de Juste; Francisco 
L’oceh; Bodegas Amorós; Manu
facturas Rosal S. A.; Establecí 
mió utos Beya; Alegre Hermanos; 
Juan Monserrat Oliés Hilos y Fan 
laslas S. A. Hitóse; Productos Sal- 
Feromes; Felio Comadran y Cía.; 
Antonio Marimón.

Por estar exentos de las respoa- 
billdades a que alude el articulo 
6.® del Decreto Ley de 10 da enero 
de 1937.

Lo que ae hace público para co
nocimiento de los deudores.

Logroño, 22 de noviembre de 
1957.—Segundo Aflo Triunlal.—El 
Gobernador Civil- Presidente, 
Francisco Rivas Jordán de Urriea.

MU
Don Salvador Sánohes Terán, Jnea de 

Primera Instancia e Insímoción del 
partido de Logrofio.
Como Juez «special nombrado por la 

Comisión Provincial de Incautación de 
Bienes de esta pro /inola para instmir ex
pediente sobre declaración administrati
va de responsabilidad civil de Francisco 
San Martin Jalón, de Logroño, he acor
dado en el mismos expedirá presente 
como lo verifico, por el que se cita ai re
ferido presunto responsable Francisco 
San Martin Jalón actualmente en ignora
do paradero, a fin de qne en el término de 
ocho días hábiles comparezca ante este

:i¿r, SM GC»anoiOv-i99BOï9
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Depositaría de fondos municipales de
San Vicente de la Sopsierra r,

TRIMESTRE TERCERO DE 1937 2581
CUENTA TRIMESTRAL que, ea feumplimienió de lo díspucsió en el 

ürtícüio 584 dcVBsiaiutp municipal de 8 de rú^rzo de T924 y artículo 
129 del Reglifuenfo de Haciendo inuoiclpai de 23 de agosto de di- 
che, añó, rinde el Depositario de? cBchus toados, de las operaciones 
de Inqrr oa y Pagos verificados cu la Ceja de su cargo en el trk 
mesírc expresado, a saber:

PRIMERA PARTS.—de Cajfi

Exisfencifl en mi poder en fin del trimestre oolerior
Ingresos en el Iriníestre de esta cnénts

Pesetas

8.260 03,
19.397 96:

Total àc Cargo 27.647 W

JDaia por pagos verificados en igual trimestre
Existencia en mi poder pera el trimestre que sigue

SEGUNDA PARTEi—CMe»í« por conceptos

173’8*19
10;8G9‘80

g V i - - - SALDO 1 
del trimestre

OPBRACroNEe| 
realizadas

TOTAL 
de las opera-

anterior por en eate cienes real i-
á INGRESOS operaoioneá* zadas hasta
S realizadas trimestre sste trimestre

, i« V ' Pesetas Peáétas iSséWs• * -jy * - .
'T. Rentas'' ' Í&0 66 160 66

Aprovech. de bienes comunales 
b 3. áííbvéuclbrí^ '

, l OQO 5Q9 - 1.609

4.' Servicio? muqlclpcHzsdos
6. Eventuales y extroordlneriosf ¿¡0 . - i
6. Arbitrio'? con fires co fiscales , 8.352‘9( 4.t77'9f 12.589'85 1
7, Cnnlribucionsa especíales
8. Derechos y lasas

223*5C , 446701

V.' CíJotft^ó, recargó? y partidpeeic
- oes en tribdtós nacionales 650*57 es'i^ 1

‘ ÎO. ImposícfórtláíHnicipftl
11. Multas 0'4 ‘574 í

í 12. Mrtncbmifbldáde?
TA Entidades menores
14^ Agrupación forzóle MunlcVj ¡0
18. Reíiüilr? ’ t’

' ’ I

14 015-9e 15.184 24 27.2QQ‘20*<
95Í 116. Rdptvgros de r>8gps Indebb-os 

‘ 17. Depósiios guberGátívos
297 662

Tota,l de l»g->"eso. 24 464 Oí 19.397 9f
43,86V98|

GASTOS T

1? ObligficIbñeS gèrterS’ès 4.667 8 lote 4.678 3
2. Representación munlcipai 289 now 369‘3oÍ
8. Vigilancia y seguriíí^d V Ib
4. Policííí UirbonQ y rural 2 745 97 4.16862IS
6, RéSfaudáclón 8-14 '844 1
6. Personal y material de oficinas 3 38a‘íí 1 825 7( 6.205 88' '7. Salnhridad e hlgíere ■ • - íi
8. Beneficencia 1 881'61 12?í9( 2.004*502
9. Aslslenciá social 74‘íC

335’1(410. Instrucción pública 147 61 787‘5C
1Î. Obrf 8 públicas 647.76 fOVgf 743^3t í
1?. Montes
13. Fomeolo delrtfereses comunóle.*
14. MunicipahzdciÔn de servicios

18 2f 18 *21^ 
1*56,56:1 
' ^•1

106 W
^18. , Mancomunidades 

lí. EmldádhFii menoVes í , 
17. AgrupccjAc Igizosa Muuicipid 
18. Im previ ító? ■ - 1C9O(

.69 ¿

19. Resultas 9.229'16 19.670’24 14 805 4o|

, Total de ..Qasios 16,213 99 35.552'i Sg

La pi^cedetUc cuenla esíé coof-irm? con Jo qí’.e resnita de !___  
de ler DenosItatía de mi cargo, y con loa documentoa que se unirán a ir 
cuenta'ijefi^îîiya dç este eler^cio.

San VícenÍQ SóneUrra, 15.oc*ab"o 1937 —E' D ario, Mar-jk! Cr¿£oo 

Contaduría de fondos municipales
Examinada la precedenle cuenkv asi como los doturr.eoíoa justlfídc- 

fivos, rer-jlla conforme con los asientos de los libros de eon’obilidrd d^ 
mí cargo éprrespoudlentes al Ureero JrimesPe del ofío 19b7 a que la 
misínapertenece.

Sin Vicente de ía.Sansie^ra, 15 de octubre de 1937 -E! Secreiarlo 
Interventor. Lu's Lsinss Bus.—V° E>.’: Ei A^coláo, Foriúna'to'MbDge.

APROBACION.—El anterior extracto de recandacióu r invasión de 
fondos del tercero trimestre cíe 1937, ha aido aprobado por la Cotntbién 
municipal permanen»?, en la ses’ón del día de hoy, de qi?? cr?íl6cn

San Vlceme Sonaierra, 17 octubre 1937.—El Secretarlo, Luis Lainia.

■WMMMaMBMaA*

Selepación Provincial ile^ 
Trabaja da Logroño

Sorvioio de Ooloeaeión
3368

Siendo btdigatorio a tenor de la 
Orden de la Presidencia do la Jun
ta Tócuioa del Esifido do ,14 ¿el 
pasado octubre (tBoÍelíD Oficial» 
dei 16 y Bclbtin do Iv provincia 
dfil 28 siguiente) tanto para el ele- 
mbnto patroinal como para W obre
ro el 8CU ir a los Servicios de Co-

Î? ‘ ' '■ 

rtv s^ftaledc, guerdáodoso en lag 
miima^ os requisitos esfableoidos 

£ ©n el v?g<^5íe EMatuto municipal y 
Reglamento de Cootratscióa mu
nicipal de 2 de julio de 1924.

proposiciones se preaeota- 
ráe por escrito en papel de 4‘BO 
pesetas o reintegradas con póliaas 
de igual valor, siendo preciso pg. 
ira femar parte en le subasta que 
todo liciíador presente en el acto 
de fs misnia, el 5 por 100 del im
porte de la tasación de loa pro 
ductos, como fianza provisional y 

I acompañe la cédula personal.
------ 7-;- — - - ------- , I Los pliegos de condiciones eeo- 
7^ 81^0 Ib do patrono que ténga va -1 cómicas y facultativas que han de 
cáútea qw^t^brlr, Reunirá al Re- a servar de base para dicha subasta, 
gistro y Ofician de Oolówión co-1 ge hallan de raanifleato al público 
rreipondicnte, por tocdhcio dé | en la Secretaria de esta Corpora- 
cuyo órgarismo vériñeará la g ción-desda esía fecha al día d su 

I
locación, equélloB Cóñ sus avisolt | 
de puesteé vacactée y éstos con
los de falta de trabajo, en lo so^

colocación y todo obrero que so | oeSpbracíón.
eccueutre ©Qfj^ftTO dHierá inseri- I £q hace público para ge- 
birse l a citadlas dí pecdencing | peral conocimieato.
del ^punto de r aidencla, no >u | Villoslada de Cameros, 29 de no- 
üíéñúu Mér éóIoóadctí/Binb por íá j vwmbro de ,1937.—Según Jo Año 

I Triunfal.— EÏ Alcalde, Segundo 
tro Local a qyo fcouda el patrono | kíéqód. 
nofignraé fnsoT t^'s t^ïeHls'del | 
oficio y oosdíoiones solíchadas, ©1 | 
encargado del Registry se dirigirá | SUBASTA

8371
A las onco horas del día í7 de

VI-

a la Oflojna Local de Colcoaq.ón | 
de la cabeza de partido judicial y s -1 . . ■ - 
sin éïta tampoco se Ullira á próximo, se subastArán 
obraró ÓWí f Oonsisforisl de esta vi-
¿Ub, el encargado de l« oacina del | ^Atúreos de ramaje cu© se 
partido judícibl se dif girá a Ya | dd brezo 
Ofioina Provino al de Coîocaçiô^ V’’bBfutI«. 
la cual en «l ejerjoiolq. le sü fuo- 4 * bisnción. d« 150 pea fas y 
oíóa oompensádera podrá áirfgir. | «ofidi^ofi^inaarlsg en los rúm«. 
se, si en la proviada no eq encoi- | -7^® Boletín Oficial 
trata obrero áe lea jspndícionqs I 29 y 31 

® Oficinas deliras | J* / , ffwó. 
provincias. * | 8«’*7urde)o,-26'de noviembre de 

Logroño, 27 áe noviembre dé I Año Triunfal.—El 
19^7._3 gando ÁHo 'lYÍunfg».--E’ | Tomás Peña.

Deleg^q^o'PrO-vlhoíal de T ab^jo f 
AmadoT^reáadezHerag. ’ " k 

< I?. ,

SUBASTA
3381

Eito Ayuntsmíen^o d^Hdsmeo-«MW*-
■’ it» i

SÜBASTA

- zxy uuif 'uiniJ'Q u^ninameu* 
to'^ntoHz^do por' la JpfRfur» del 

: Distrito Forestal, anunoia la sn- 
j Kfl Ma pública d© 40 esrgas d© le- 

: ñs, íásadss en 40 pesetas, proc©- 
840^ j ÚhúteiR d© reconocimiento domici- 

-2-’^- * I ’iario efectuado por los Gnardai 
f forestales y iin.e se enmentrsn de

* ^Ál sígñ^ónté dfÿtraés^rri 
dos loB treifiís' cóñisd’ e'^de'.'de la i
Inserción de e^e á^únoíd’ eñ ei Î ppsitadas en el de esta villa.
Botjitin Oficial d8' I¿^rÁVÍn<;íá, 
tendrá lugar en la Ctts'fe Conaírto- 

^St esté viU'e a las Pnevé 56 (s 
mañana, la subaatn ; úbllea pa a 
la rnejéCB’óión de f02 ârbbîçg de 
pino, qu> miden 19,540 metros cú
bicos de æa'^ora^ eiiusdeé^'e^^'^i 

loa {»bm?5| 'monte dA ii^hie M¿t ioípío, IkinSdo 
tnirM.T • Montes M'-drt? y 'pWáfe* ^enpmi 

j¿ ?5dó «Eí‘Ai&mur>, prBce^ótítés’;^e 
■ ’ ÍDcendioR, íascdos oa 195'40

subasta se efectuará en la 
*^ecretsría de este Ayuntamiento 
a Iffs orce boraa del día 13 de di’ 
élembre próximo.

P’íuengos, 25 noviembre 1937. 
^Segundo Año Triunfal.—El Al* 

Martín Somovillfl,

•Vtae. ' .
■' En ©1 mismo día, a j^g nuevo y 

medinj R© celebrará pfra subasta

VÂCANTS
8870

Por jubilación votnntaria del 
que la desempeñaba se hslla va
cante la plaza d© Secretarlo de 
este Ayuntamiento, dotada con 

pública dq 3 sacos de carbón ^e | 2..5OOpe8etí5s anuales, pagadas por 
h».yá que Rehallan depoaitadog en I trimestres veecido», la que ha d® 

AyunJ^smieoto, Iqs. oa»Íp.8 es- I ¡proveerse interinameot»^; los aapi 
Un Usados en la oaníidad qe 21 ’ rentes que la soíichen dirigirán 
pessUu’. ' c j .. sus SQlioUyd' s.a esta Alcaldía de- 

Ambas BubRFtas 90 celebra da bidaniente reintegradas en un pla-
•»nte mi Autoridad en el día y ho zo de diez días, justificando a la

SGCB2021
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vezal Colegio de Pan- 
mu3l;lpalc8. ain ouyo 

requisito no «cran «dsatudas.
Corersi 26 d© «ovlembre d» 

1937.=«B1 Alcalde, Tiburoio Jalón.

edicto
8382

Dofi Amador Escudero Pérez, Pre
sidente de la Comisión Gestora 
mnoloipal del Ayuntaociento de 

esta Villa,
Hago sabíir; Que aprobada en 

sesión de 25 del cpjficnto, pórga
te Comisión, la ptopuesta do 
taanafsréñciá dû crédito aceptada 
por la Comisión de Hacienda en 
nrmcipio, cuyo onuacin fuó publi- 
o»dó en e^ Boletín Oficial de 1a 
provlûûîâ número 128 de 28 ds cc- 
tubre último, psra reforzar los oa- 
pituloï l • y 8 '’/artículos 11 y lA 
respeotivsmentó, por 883'25 pése
las todos dei presupues o ordina
rio, se anuncia nuevamente al pú
blico para que dentro del plazo de 
quince días puedan formuhraen 
las reclamaciones pertinentes con
tra el expresado acuerdo, aaio al 
limo, señor Delegado de Hacienda 
de la provincia, conforme previe
ne el artículo 300 del EsUlutQ mu
nicipal y articulo 12 del Reghmen- 
to de 23 de sgosto de 1924.

Grávalos, 26 de noviembre de 
1937,—Segundo Año Triunfal. El 
Presidenta de la üomisión Gesto
ra, Amador Escudero.

3407
edicto

HAGO SABtíR:por la Junta Pericial el repartimiento 
Contribución Territorial y de Urbana 
de este término municipal p a ra 
el próximo año de 1988. queda expuesto 
al público en la Secretarla de este Ayun- 
amiento por el té-mino de 8 dlss, con 
obie’o de oue los contribuyentes pue
dan examinarlo y aducir cuantas recla
maciones orean pertinentes,

Lo que se anuncia al público para 
general conocimiento.

Zensano 24 do noviembre dol937. El 
Alcalde, Eustaquio Galilea.

?í

I

EDICTO
3305

Aprobado por este Ayuntamiento 
el presupuesto ordinario para 
el 3|erololo de 1928, quedo expues
to al público en la Secretaría mu
nicipal por término de quince días, 
finido el cual, durante otro plazo 
de quíne© días, a contar dçsde la 
terminación de la exposición a| 
público, podrán interponerse re- 
clstnacíoues ante la Delegación de 
Haoisnda de esia provincia, por 
los motivos señalados en el artícu
lo 301 del Estatuto municipal.

Tormentos 20 de noviembre de 
1937.=-8ígnodo Año Triunfal.—El 
Alcalde, Rufino Gordo.

anuncio
3331 

Formado por este Ayuntamien- 
ío el proyecto de presupuesto mu
nicipal ordinario para el ejercicio 
de 1988, queda expuesto al públi
co en la Secretaría municipal por 
término.de ocho días, io queso 

anuacia en cumplimiento y « los 
efectos dei artículo 5? del Real 
Oeersío de 23 d^ ag jsto de 1924.- 

Lo que ae hace público por me
dio del presente, para conocimien
to general de los contribuyentes 
interesados.

Ventrosa, 22 noviembre d el937. 
«Segundo Año Triunfal. =»£1 Al
caide* Teodoro Aretio.

EDICTO
3313

Hago saber: Que habiéndose for- 
rmado por el Ayuntamiento y luu- 
t» Pericial el repartimiento de 
contribución territorial, edlñcics y 
ríolarea y matrícula industria’ da 
este término municipal pera el 
próximo año de 1938, queda ex
puesto «I público en 1« Seorjtaría 
de este Ayuntamiento por ©1 tér 
mino de quince, ocho y diez días, 
coñ objsto d© qu2 los contrlbuyeu- 
tes puedsn examinarlo y aducir 
cuantas reolamaciooss oreen per
tinentes.

Lo que se anuncia al público pa
ra general conocimiento.

Loza rio Leza 22 de noviembre 
de 1937.—Segundo Año Triunfal. 
«El Alcalde, Dionisio DomÍDg¿z.

EDICTO
8300 

Don Moisés Ferníodez de la Pra- 
dilla Balda, Alcalde Presidente 
del Ayuntamiento de Aiberite 
de Iregua (Logroño),
H«go saber: Que formado por 

la Comisión Gestora de dicha Cor
poración municipal, el presupues
to ordinario pora el próximo año 
1938, quedo expuesto al público 
en la Secretario del Ayuntamien- 
to por el término de ocho días, 
contados desde el siguiente al de 
la inserción de este edicto en el 
Bcletin Ofioul d© la provincia, 
durante los cuales y los ocho días 
siguientes, podrá ser examinado 
por quienes lo deseen y producir 
las reolamaoi''‘nss que estimen 
procedentes; lo cus! se anuncia en 
cumplimienfo y a loa efectos del 
artículo 5.® del R. D. de 28 de 
agosto de 1924.

Aiberite, .90 de noviembre de 
1957—Segundo Año Triunfal.— 
Saludo a Franco. {Arriba Espafial 
—El Alcalde,"Moisés F. de la Pra- 
dilia.—P. 8. M.: El Secretario, Ju
lio Lovera.

SUBASTA
8433

Habiendo quedado por falta de 
licitadorss desierta la subasta de 
40 bayas del <Monte Mayor», con 
37,350 metros cúbicos maderables 
y 80 estéreos de leña y su tasa
ción de 1.018 95 pesetas, se an un
cta la segunda subasta para el día 
12 del actual a sus once horas, ou
yo acto tendrá lugar en esta Casa 
Consistorial bajo mi pre.sldencia o 
Concejal en quion delegne

Laguna de Cameros a 1.* je di< 
oiembre de 1937.=El Alcalde, C. 
Ifliguez.

SUBASTA
3410

SI dio 9 del próximo mes de di

ciembre y hora de las once, kn- 
drán lugar en pública subasta 62 
hayas, sitas en <H*yedo de los 
Lobos» dei monte «San Cristóbal», 
tasadas en 473‘40 pesetas, de con
formidad con los pliegos de con 
diciones que se encuentran en Se 
cretaria, siendo de cuenta del re
matante el importe de este anun
cio.

Dado en Pedroso a 29 de nq. 
vUmbre 'i© 1937.—Segando Año 
Triunfal. =» El Alcalde, Casimiro 
Oieo.

SUBASTA
8421

Que el díá 25 06 diciembre pró
ximo y hora de las once y once y 
once y medis, tendrá lugar en la 
Caéa CoasistOridl la subasta da 
I js derechos do M-atadaro y Alca 
bala, respectivamente; jí remate 
será por pujt4 a la llans bajo las 
condiciones que previamente se
rán leídas.

De no haber iicltadores en esta 
subasta, se celebrará una segunda 
al siguieete día a la misma hora y 
en la misma forma; y de no haber 
en ésta tampoco lioitadores, so ce
lebrará por tercera vez ígualmen 
te el día I.** de enero próximo.

Huércanos, 29 noviembre 1937, 
—Segundo Año Triunfal.—El Al- 

Delegación da Hacienda 
da la provincia de Logroño 

■ 3422
En cumplimiento de lo que pre- 

' oeptúa en su apartado 2.® el nr- 
" fíenlo 3ó del vigente Estatuto de 

Recaudación de 18 de diciembre 
do 1998, y para oosocimieoto de 

¿ las Autoridades MujicipAios y Ja 
a diciales de los pueblos que cons- 
1 tituyen la Zona Recaudatoria de 
I Alfaro, a la vez que ds los cotUl- 
i buyentes de ios mismos Ayunía- 
S mientos, se hace saber qua por el 
9 señor Recaudador de la Hacienda

Pública de dicha Zona, don Fio - 
reacio José Miguel, h4 sido nom
brado Auxiliar para el cobro en la 
misma da las Contribuciones e 
Impuesto?, don Vicente Pardos Se
bastián.

Logroño, 2 de diciembre de 
1937.—Segundo Año Trlnnf8l.==EI 
Delegado de Hacienda, Ladislao 
Montes.
ADMINISTRACIÓN DE RENTAS 

PÚBLICAS
8466

En cumplimiento de lo que dis 
poce el artículo 106 del vigente 
Reglamento de la Contribución In
dustrial, queda de manifiesto en 
esta Administración de Rentas pú
blicas, por espacio de diez días, la 
Matricula de dicha Contribución 
que ha de regir en esta Capital du- 

I rente el próximo año 1988, para 
- que los interesados puedan ente

rarse de su clasificación y cuota, y 
hacer, dentro del mismo plazo, la

reclamación que estimen oportu
na.

Logroño, 4 d e diciembre d e 
1937.=38gundo Año Triunfal.—El 
Administrador de R-ntss Públicas, 
Juan Bautista Polo.

ayuntamiento de 
LOGROÑO

EDICTO

3452 
Acordada por este Ayontamien- 

Jo la ejerucíóa de leM obras de 
acoras en ambas márgenes de la 
oalle del General Vara de Rey coa 
expresa imposición de Con tribu, 
alones especiales, queda expuesto 
si público e? expediente icstruído 
con móítvo b iategradó, entra 
otros, por los do nmeotos que se- 
flalfl el ariíoulo 357 del Esfafufo 

efectos de recia- 
máótones que Indies el precepto 
mesoiopado.

El cÍfaáo expediente se hallará 

de manifiesto en la Secretaría mu • 
nictpaT durante los primeros quin
ce días hábiles inmediatamente si 
gí^iectes a! de la aparición de este 
edibto OÛ el Boletín Optoial de 
la provincia, y a las horas de diez 
a trece. Durable los mismos días 
y ios siete siguieotes, también há
biles y a las mismas horas, podrá 
entablarse cuantas reclamaciones 
estiman conveniente los interesa
dos que, en sn case, las formula
rán en escrito debidamente reigte 
grado, sin que pueda afectar a 
otros extremos que "tos Indicados 
en el repelido precepto estatutario, 

Lo que se hice público para ge
neral conocimiento.

Logrefio, 3 de diciembre de 
Í9?7.—Segundo Año Triunfal.—El 
Alcalde accidental, Tomás Moreno 
G^rbayo.

EDICTO

3451 
Acordada por este Excelentísi

mo ÁyuDt?miento la celebración 
du subasta para la ejecución de la 
obra de construcción de aceras en 
ambas márgenes de la calle del 
General Vara de Rey, importante 
43,888‘á^ pesetas, durante cinco 
dí«s hábiles a contar del siguiente 
al de la pnblfnaofón de este edicto 
en el Boletín Oficial de la pro - 
vincla, podrán presentarse las re
clamaciones que se deseen contra 
el ftcuerdo mencionado, debiendo 
tener lugar, en su caso, por escri
to debidamente reintegrado, en la 
Secretaría municipal y a las horas 
de diez a trece de los días indica
dos, transcurrido ouyo plazo no 
se atenderá ninguna que sea pre 
sentada.

Lo que se hace público para ge- 
noral coaocimiento.

Logroño, 3 de diciembre de 
1937.—Segundo Afio Triunfal.—El 
Alcaide accidental, Tomás Moreno 
Garbayo,
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Gobierno General
CIRCULAR SOBRE REGISTRO 
Y VENTA DE ESVEÇI^blÜÀ-

DES FARMACEUTÍÓAS.
321)7

<A fin de dsr ti debido cumpH- 
mienlo a la Ordeo de este Gobier
no General de fecha 9 del psbado 
Julio (Boletín. y
objeto de cortar lo^, abusos qve, 
»1 amparo de les actuales cirouES- 
tancias se cometen eo la elabors- 
ción y venta de espectalidndes 
foríuacentica», teniendo en cueuta 
la Impovlaocio del problema y el 
prestigio de la propia clase farma
céutica, he huido a bien disponer:

i.® Queda prohibida la venia 
de todas especialidades que no oí- 
tenten eu caracteres visibles, la 
fecha y él número de su regUteo 
unte esie QobicruP General, cou- 
cedieoáose un plizo Improrr^^ga- 
ble de 18 días para qué se cum

Articulo 2.® No obsUate lo ex-
puesto eu el «rüculo anterior, si 
con posterioridad a la fecha del 
Movimiento se hubieran produci-

7*„ Hallándose en este Gobier
no General, detenidas y pendieo- 
tea dé tramite, bastasles solloitu 
des de registro quh ïio agí'.‘«tan 
a lo preceptuado en él R. D. de 9 
de Febrero de 1.924, tengase «n 
ouen a que, no se reaolvetáu di
chos expédienlea, en tanto no ven
gan acompsftadoB de los docu
mentos y comprobantes que sefta- 
la la indicada dispoaicióo, no pu- 
diendo alegar los preparadores 
que sus especialidades se hallan 
pendientea de registro pera inte 
rln procedor a su vonts.

8.® Los Inspeotorea Provincia- y exoluBivamentü â la esposa o 
lerde Sauidad serán encargados fijoa deústa con ol combAtUpte, 
de hacer cumplir con la mayor aç- aunque U bentúclada siga vivicu 

do oircüoetanüiae txtraordioariaa 
(muerte o inoepacldad del padre o 
cabeza de familia, u otras seme
jantes), que originasen la imposi* J 
bi’idad absoluta de argüir aten ’ 
dlecdo a le hijvo. lâiaÜJlsr casada, 
las Juntas M^inicipalea, previa 
prueba ajustada a derecho, de es
tos extremo», podrán conceder a 
éstj el subsidio pío combatientes 

; computando para tu ci añila única

bijoB dô ésta COP. ol comb&Usete

!o on cl doHîïcilio coq otros fscni-
liare?.

\ Artículo S.® Si antea de la

tlvidad y energía estas disposicio
nes, dsndo cuenta a este Gobierno 
General al flnalizRC los pUzos se - 
flalado», délas incidencias q«é se vutUc definitiva del oomb^tientaa
ies hubiere presentado.

9,® Pa^a mayor difusión de el 
que antecede, se publicarán las 
normas contenidos en esia circu
lar, en el «Boletín Oficial» de la

tor Propietario a don Carlos Aranda Mar
co, Capitán de la Guardia Civit que actua
rá. en loa locales del Juzgado de Primera 
Instancia de Haro.

Logroño, 27 de noviembre de ISS7,— 
Segundo Año Triunfal.—El Gobernador 
Civil-Presidente, P. O.: Ignacio 84ez Te
jada.

EDICTO
Don Salvador Sánchei Terán, Jnez de 

Primera Instancia e Instrucción del 
partido de Logroño.
Como Juez especial nombrado por la 

Comisión Provincial de Incautación de 
Bienes de esta pro dncla para instruir ex
pediente sobre declaración adminiatratir 
▼a de responsabilidad civil de Cosme 
Gonzalo Ajarla, de Agoocillo, he acor
dado en el mismo, expediret presente 
como lo verifico, por el que se cita al re
ferido presunto responsable Cosme 
Gonzalo Aya^za. actualmente en ignora
do paradero, a fin de que en el término de 
ocho días hábiles comparezca ante este 
Juzgado eapeoial, personalmente o por 
escrito para que alegue y pruebe en su 
defensa lo que estime procedente, bajo 
apercibimiento que, de no verificarlo, le 
parará el perjuicio a que hubiere lugar.

Logroño, 24,de noviembre de 1917.—Se
gundo ASo Triunfal,—£1 Jnez Instructor, 
Salvador S. Terán

BU h.g&r, i;aoi«ran hijo» de estos
matrimonios oonír&ídos oon pos- 
terioridad al 18 de julio do 1936,

* 8S considerará a los miemos como ■"
1 DuLv je familiares, cónesdiendo a

la madre o persona que a falta de MUlllS r AlTOnSl u&8t6ll8n8
plfta todos los requisitos Insertos 
en‘el líi D. tfe/dé febrero de 
1.924 y, subsiguiente?^ pasado el 
cual 
piares no^reunan 'estas condfoio- 
nes, pro^biendose a su propieta
rio la'preparació'n dfe las especia 
lidades en cuestión.

2.® Las ©spo’lalidadca autori* 
sádás clesde^el 18 dé Julio de 
l.tizie hssta eí 13 de Julio de b937 
portal distintas laspeclones Pro- 
vihcíares.de Sanidad, ostentaran 
iguálmepte en sitio visible, efnû- 
mero provisional de dicho rcfLis 
t/ovén fanfó' ÉÓ’ se cónceda por 
eaU Alto Ce ntro le autorlzsolón 
deánhíva que ^teodrá q :e ser debí 
damsnio soli<^it»da.

8.® Los prot>t€tario8 o repre 
Bxntanies legales'de eapecíslda- 
des a loa quo nfiote el artículo’ó® 
d€ U Órdñn de 9 de JuMó último, 
p'p.:?p'ír¿n dtch^a dÍ8po«ioiOTf«>u 
el plazu improrrogable de 15 dita, 
pasado el cual,:^o -procederé a la

DeUgMiôn del Ebro
3412

Provincia». _
Valladolid, 3 de novlembro de’ í misma los tenga a^u cargo, un 

j9^7.^n Afto Triunfal.—El Go J Bqbsi,dio de una peseta diaria por J 
bernador Gaoeral, Lula Valdés. | gadj, uno de,, ellos, en la forma ? Cumpliendo oon los Estatutos

ORDENES
V’»-

* prevenida en el apartado b) del ar- 
i tíoulo 2.® deí Decreto número 174.

de esta Sociedad, se convoca a 
junta general do todos ios asocia*

3448 : Por los Goberaadores Civiles doit oon arreglo al siguiente or*

3.® Renovación para los cargos
de Consejeros, desde 1 .• do enero

tas oonauíUa deven rtselvorse de । 
un modo general, qu*^ unifloáudo > 
el criterio dé todas Is? Juotes que 
han de eplicorla, psrmha Levar a^ f 
oabo una duenlda revisión de los ’

Por algunas 4hDlas de Subai* ; se dará la mayor publicidad a las * den del día: 
dio Pro-Combatientes Be hau ele-normas establecidas ea la-presen-1 1.® Lectura y aprobación del 
vado a este Gobierno General di* | u Orden, inadrtáadolas en el Bo-1 acta anterior. 
verbas consultas acerca de la | litii^ Oficial de su provincia | 2.® Proyecto de Presupuesto 
apll64éi5d'y ákrfnte del ertÍRulo | rojpecUva, y ordenando a todas y | para el^jeroicio de 1958.
1.® del Decrete número 174 (B. O* | o "ida una de lea Juntsa del Subsi-1 
número 85). | dio Pro Combaíieutes procedan a | . ...................  

Estimando que algur^as de es :.......etorupuíosa revisión de los 1 de 1938....... ,, 
^ padroaoa para U ^«fricta aplica-1 4.®-« -Ruegos y preguntas. 

cíón da Jas mismas. | Dicha reunión se celebrará el 
VaBadUid 29 de noviembre de g dpiqicgó día' 12 del corriente,' n 

1937,=x8eguüdo Año Tfiuufa’.— | l^.d................ mqflaoí en prVmerá’ 
El Gobernador General, Lula | convocatoria y ,a. Us pSjCp en ié- 
y.;? dé”, . I guíi'da^ nuestro domicilio social 

■■ (Od <V»úrf 4.1 &íad0».- I............................ .Ífi'«u<í-Casa go; 
Burgo,, 1 .de d« 1937 | ««). rofeíodoae la Mialencia del

407). 8 W*» número posible .qe mutua- 
: , I lillas. . 

Logroño, _l.®_jie diciembre de 
1957.-E1 Prf'Biáente, Tomás Sáeos 
Bueno.
Administrac ón de Jaeticia

CITACION

padrones, e ííu 'dó corregir Isa de
ficiencias que hubiere y cortar de 
nn modo deapiuvo poubles ahu-

olauSura del Laboratorio infractor 
y a la iQcauiaoióu de aus aspeo a 
lidkdes que se hallen en venta.

'4.® Loa preparadores de eapc 
dalidades de ^a Zona Liberada 
que tengan las mismas regiitradas 
oon anterioridad al 18 de Julio do 
1.936, seguirán como haitada fd 
oha, ostentando eo los ejemp’srea 
« la vents, la fecha y el número 
do nu r¿gialro.

5 .® Todos los prepirfldorss 
qu?, por cirdunstenclaa diversse, 
80 v-?aD oblígadoíí a csnbiar los 
èev.^sea d? sus especlftlidades, so- 
lioKaráh de mi autoridad el permi 
eo córrespandlccte. coa remisión 
de un f'jemplAT dM envase pr vi 
glonal que tangib que adopUr.

6 .® S: «oneídsraráú ígualmen 
te como especialidades para los 
tflotea de esta clrenlar, los lue 
roa y v?.cusas, productos opct ) 
rapicé» y sustitn-lVca dó la lacíati 
44« mh^^rnáy Jos desi’-fectántes, 

^(R, D./Loy 11 de M^yo d.i 1 926) y 
los deatrifloos (26 de Noviembre 
de 1.926).

808. 86 hace preciso car normas 
coDcrétfls sobre oada uno de los 
casos qu6^¥o vayan presentando.

E1 su éoï íeeuPDcia; y teniendo 
en Mienta que apartado b) dol 
srlículo l’^tíel Decreto número 
174 antes oU»do, di«pone como 
condición preœsa e in Ispensabíe 
para tener derecho s percibir efl 
subsidio, que los familiorea dd 
^nmbatiento vivieran antes del 
MbViníieuto Naoional ejo sn mh- 
mo techo, siendo 'Ssíe con bu tra 
bajo sn único o prico'pal soi^én, 
be’RCordfldo drapone^:

Artículo 1.® • Gereccrán de da 
reoho a percibir el subsidio Pro 
combatientes creado por Decreto 
número. 174-(B. O. uúmero 8$), 
las espoías de los combatientes 
que contraígan o ayan contraído 
matrimonio con posterioridyd al 
18 de jubo d? 1936, si en la fecha 
meamonáda vivían aq-iélUs con 
sus padr. 8 o familiaree, pues 
constituyendo és’os el día del Mo 
vimieùio'su principal sostén, de
ben icgalr atendiéndolas híSta 

• qné pú^a volver » essa el espo 
80 movitizado.

COMISION PROVINCIAL 
DE INCAUTACION DE BIENES 

3399
De conformidad-cosJg prevenido en el 

artículo 6.® del Deereto-Ley de 10 do ene
ro último (B. O. nim. 83), se ha acordado 
instruir expediente sobre declaración de 
re!fpon8abilidad civil, contra: Antonio;
Martines Bivera, Gerardo Gredilla Sala- 
sar y Benigno Buis Dies, vecinos de Aba-- 
los; Julián Salazar Barriocanal, Luis 
Arizmendi Martínez, Valentín Días Arce, 
Lorenso Valderrama Martínez, Laureano 
Rodríguez Salazar, ’ icenteCárdenas Cá
mara, Felipe Rebollar Cárcamo, Emilio*

Los que susoribeo, oon'adores 
partídoreij de h herencia de dofla 
Luisa del Pozo Ruiz de Qopegui, 
que falleció en au domioiüo de 1® 
villa de Alerón el día 2 de octubre 
último, bajo el toatsmento que en 
h miecna otorgó el catorce de 
abril do este eorrieote sflo, acte 
el Notarlo de Náj*^ra don Manuel 
Ti lo ; citan a los coherederoi,Ortiz Puente, Zacarías Pereda Porres,,—

Salustiano ReboUar, Joaquín Cárcamo^ acreedores y legetarios de diohs
Oureuder y Galaoión Salazar Sosa, veoi-H cansante, a la práctica del inven 

xtuedo y Teodcíro Bulk Manzanedo, vecl- I 
n-'S de ^^chánduri; Aureo Ameyugo Aya- j 
10, Enílao Ameyugo Ayala, Elias ZArate 
Ortán, Eloy Caweno Martines, Hipólito 
Valgañón Bey y Francisco Castillo del 
^aí,'vecin s de Fonialecbe.

Habiendo sido nombrado Juea Loatruo-

nosdoCuzourrita; Aniano Riaflo Fernán4| ¿o j^g bienes por ella relio* 
d... Salva'or Barrasa Gontreraa, Fortaci g, co- 
na*o Ruiz Fernández, Gonzalo Ruiz Man<| , \ , .. , . rrientes a las dRZ, en Is casa mor 

tuorie.
Alción, (rea de diciembre fl® 

mil novecisí tos treinta y .sIsD’^ 
Florentino Martíaez.—Euieblo del 
Púio,—Dionisio Hornos.
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